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SE PUBLICÓ! TODOS LOS DIAS, ES- '0 LOS LUNIKS

P- Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
gritorias, para cada capital de provincia desde, que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
dénias pueblos de la misma provincia. (Leu de 3 de Noviem
bre de 181)7).

Las leyes, órdenes y an^.reios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 

. lo pasaran a los editore.s de ios mencionados periódicos 
(Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 ;

SECCiOMeS EX QUE SE II/vLLa íOVlOUlO EL BOLETÍN OFICIAL.

L* Leyes, Reales decreto 
Reglamentos autorizados pe 
ó limos. Sres. Directores sr'
pública.

2.* Ordene: 
sea cual fuere la corporación

los Exen.os, Sres. Ministros 
erales de la Administración

Huera! del disSrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
¡¡Amliencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
Hiñera instancia y demas autoridades militares judiciales de

¡ 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Admini.strador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador

emanadas de este Gobierno, de Propiedades y Derechos dei Estado, y demás dependien- 
ó dejieudencia de la Admi- cia?; de la .Xdministracion económica provincal.
edan j 5/ Lo.s anunc.os oficiales, sea cual fuere la Autoridad.

ó Corporación de quien procedan.
ion Civil de. d.'inde procedan
Ordenes y disposicionc-s del Exemo. Sr. Capitan Ge

PRBSlDENCiA DEL CONSEJO DE MI.NISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- I^- gú’ y su augusta Real fami
lia continúan en est;i corte sin nove
dad en su importante salud.

Madrid 15 de Noviembre de 1863,

Gaceta del 15 de A^oviernire de 1866.

Ministerio de Hacienda.

KSALSS DECRETOS.

Vengo en nombrar Secretario del 
Tribunal de Cuentas del Reino, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, á D. Ignacio Suárez 
Inclán, segundo Jefe de la Dirección 
general del Tesoro público.

Accediendo á los deseos de D. Diego 
Mier y Daza, Fiscal del Tribunal de 
Cuentas del Reino, y en atención á 
sus buenos y dilatados servicios.

Vengo en conccderle la jubilación 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Vengo en nombrar Fiscal del Tri
bunal de Cuentas del Reino, en co
misión y sin sueldo, á Don Benito 
Gutierrez, Diputado á Cortes y Cate
drático de la Universidad Central.

Dado en Palacio á nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel Garcia Barzanallana.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase, en comi
sión, en el Ministerio de la Goberna
ción á Don Jacobo Colombo, Gober' 
nador que La sido de provincia.

Dado en Palacio á catorce de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.-—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobe.nación, 
Luis Gonzalez Brabo.

Ministerio de la Guerra.

REAL ÓRDEX.

Exemo. Sr.: Dispuesto por Real de
creto de 11 del actuai la e.xtincion de 
la escala y clase de Oficiale,s prácticos 
de.Artillería, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer lo siguiente:

1 .® Quedan disueltos desde esta 
fecha los tres batallones fijos de Arti
llería, arreglando lo concerniente á 
esta disolución y los ajustes de las 
cuentas respectivas en el menor tiem
po posible, en el concepto de que debe 
llevarse á efecto desde luego, quedan
do terminado por fin del año actual.

2 .® Las dos compañías que com
ponen el tercer batallón fijo de Arti
llería y dos de las del segundo de la 
propia clase pasarán á completar las 
cuatro que faltan al quinto regimien
to á pie para quedar con igual orga
nización á que hoy tienen los otros 
regimientos de Artillería á pie.

3 .® Las dos compañias restantes 
del segundo batallón fijo y las cuatro 
que componen el primero se reparti
rán entre los cinco regimientos de Ar
tillería á pie, de forma que los 8.000 
hombres asignados en el presupuesto 
vigente para las seccciones á pie de 
dicho cuerpo estén embebidos en los 
cinco regimientos citados, quedando 
de esta suerte cada uno de ellos con 
dos batallones de á seis compañias, y 

cada compañía constando de 133 indi
viduos de tropa, de cuya fuerza se 
rebajarán 2.000 hombres para el pre
supuesto próximo, que lando en 6.000 
la totalidad de lo.s artilleros á pie. y 
viniendo- entónces lí componens; de 
100 hombre.s cada compañía, resul
tando por esta sola supresión una eco
nomía, en el presupuesto de Artillería 
de 259.016 escudos anuales.

4 .° De das plantillas re.spsctiva.s 
en la escala general del cuerpo de Ar
tillería se disminuirán los tr. s Tenien
tes Coronel-es y los tres Coma-ndantes 
que mandaban los batallonas fijos,' 
arreglándose para la excedencia da 
los Jefes que queden en es'a situa
ción á lo prescrito para los de la mis
ma en Real órden de 18 de Julio últi
mo y demas disposiciones vigentes.

5 .® Los siete Capitanes de Arti
llería asignados en el presupuesto vi- 
genta para Secretarios de los Corone
les de regimiento á píe; los tre.s con el 
mismo destino de las Comandancias 
generales suprimidas y dos de los que 
al presente tienen desti no en los esta
blecimientos fabriles ó en las plazas, 
pasarán desde luego á mandar las 12 
compañias de que constará el quinto 
regimiento á pié. Igualmente todos 
los Tenientes, excepto los Ayudantes 
que están ahora destinados al Colegio 
y Academia de Artiileria asi corno ios 
que se encuentran en las fábricas de 
Trubia, Oviedo, fundición de bronces 
de Sevilla y Maestranza de Madrid, 
pasarán á servir á las antedichas 12 
compañías del quinto regimiento a 
pié, distribuyéndolos de manera que 
cuando menos haya en cada comoañia 
un Teniente de Artillería: y en tanto 
que no esté cubierto el número de plan
tilla de Tenientes del cuerpo del mando 
de V. E. no se destinará ninguno á 
otro servicio que no sea :el da tropa 
del mismo; proponiendo V. E. la.s mo
dificaciones que crea conveniente,s en 
la plantilla general del cuerpo y en 
los destinos de los Capitanes de Arti-

1 Hería para que sin aumento á los 182 
existentes de esta clase se cubra el 
servicio de todas las secciones de tropa 
y dependencia-s del cueiqio.

6,'' Los destacamentos que se ha
llan á carg’o de los batallones fijos se 
cubrirán: por el quinto regimiento á 
pié los pertenecientes á la.s Islas Ca
narias que tenia el tercer batallón fijo 
relevándose en lo sucesivo cada dos 
años las dos compañias de que cons
tan: por el tercero y cuarto regimien
to de Artillería á pie. los pertenecien
tes al segundo batallón fijo; y por el 
primero y segundo regimiento á pié 
los del primer batallón fijo en las 
Islas Baleares; proponiendo V. E. con 
arreglo á estas bases el cuadro gene
ral de los destacamentos de Artillería 
y la fuerza de que han de constar en 
toda la Península é islas adyacentes; 
procurando al fijarlos que, al mismo 
tiempo que se cubra ©1 servicio, re
sulte la mayor fuerza posible reunida 
en las plazas donde radican las Pla
nas mayores de los regsmientos.

7 .® Los fondos que resulten exis
tentes en la.s cajas de los extinguidos 
batallones fijos de Artillería, después 
de ajustados los individuo,s que á ellos 
pertenecían, se distribuirán entre lo.s 
cinco regimientos de Artillería á pie, 
en proporción al número de individuos 
que sean destinados á cada uno de 
ellos. '

8 .® y último. El armamento, equi
po, vestuario y demás efectos de los 
batallones fijo,s de Artiileria se distri
buirán de la misma manera y en la 
misma equitativa proporción entre 
los repetidos cinco regimientos de Ar
tillería á pié.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años.

Madrid 12 de Noviembre de 1866. 
—Valencia.

j Sr . Director general de Artillería.
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TERCERA SECCION.

Núm. 449.

D. Juan d 1 Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad de Valladolid.

La id. de nueva creación de Ar
mero, con 400 eses, y casa; id. de 
idem.

La id, de San Roque de Rioiniera^ 
con 330 eses., casa y retribuciones, 
idem de municipales.

La id. de Meruelo, con 300 escudos 
y casa; id. de Obra pía y municipales.

Núm. 464.

EJERCICIO CORRIENTE DE 1866 A 1867.
, nr-ri, ---

DEPOSITARÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. Mes de Setiembre de 1866.

Por el presente se cita llama y em
plaza á D. Miguel Antonio de Ezacua 
Sasiain vecino de esta Ciudad ,y ad
ministrador depositario de los bienes 
embargados á D. Francisco del Cam
po de la Mora de igual vecindad para 
que en el preciso término de veinte 
dias se presente en esto mi Juzgado á 
rendir las cuentas do dicha Deposita
ría bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo se acordarán las providen
cias que procedan parándole el perjui
cio á que en derecho liaya lugar.

Dado en Valladolid á doce de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Juan del Pueyo.—Por manda
do de S. iS.“, Timoteo Gamazo.

Núm. 445.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

?\'efjociado de insdruceioa^rhiaria.

Lista de las escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan va
cantes en este Distrito Universitario 
y que según lo dispuesto en la Real 
Órden de 10 de Agosto de 1858 de
ben proveerse en la forma que á 
continuación se expresan.

PROVINCIA. DE GUIPUZCOA.

Por concurso.

La incompleta de niños de la villa 
de Alquizar, 66 escudos, 15 fanegas 
de trigos y 25 de maiz, casa con huer
ta y 6 fanegas de trigo y 6 de maiz 
por retribuciones. Reparto vecinal.

De niñas.

La elemental completa de nueva 
creación de Armero, con 300 escudos 
y casa; id. de Obra pia.

La id. de San Roque de Riomiera, 
con 220 eses., casa y retribuciones; 
idem de municipales.

Por concurso.

De niños.

La incompleta de Elechas, Ayunta- 
1 miento de Marina Cadeyo y la id. de 

Camijares, Ayuntamiento de Herre
rias, con 80 eses, y casa; id. de idem.

De niñas.

La elemental completa de Gibaja, 
Ayuntamiento de Ramales, con 166 
escudos 600 milésimas, casa y retribu
ciones id. de municipales.

Lo que se anuncia en los Poletines 
oficiales de las provincias de este dis
trito universitario á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos 
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reúnan los requisitos exigidos al efec
to por la legislación vigente, dirijan 
las solicitudes escritas de su puño y 
.letra y acompañados de los documen
tes que justifiquen sus méritos y ser
vicios á la Secretaria de la Junta de 
Instrucción pública respectiva, dentro 
del término de un mes, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
Poletin ofldcól de la provincia á que 
corresponda la escuela.

Valladolid 13 de Noviembrede 1866.
■—El Vico-Rector, Demetrio Duro.

Núm. 470.

CUENTA correspondiente á dicho mes qíie po P. Fidel Serrano, Pep)0S2- 
tarió de los fondos- del presupuesto de esta provincia, rindo con arre- 
alo d lo prevenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865,' y en conformidad d lo que esta
blece el art. 143 del ñeylamento para síí ejecución de la misma fecha; 
de la existencia que resultó en hn del mes anterior, cantidades recau
dadas en el mes de esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las 
obliqaeiones (orrientes del presupuesto de la pronne^a, y úlPmam'^n- 
te de la existendeí que quedó en la Pepositaria de mi caryo y en las 
de los Establecimientos de Instrucción piíbUca y de Penefcenciapo-ra- 
el mes de Octubre siyuiente d saber:

CARGO.

6,846'272

Primeramente son cargo 0318 escudos 272 milésí.nas que resultaron exis 
tentes en fin del mes de Agosto anterior, según aparece de Ia cuenta deU 
mismo v relación que se acompaña bajo el nu.n. l................ *1, ' '

<ioo mas car-0 ' ñ'^e resultaron,
existentes en 30 de Setiembre próximo pasado, al cerrarse definitivamente 
el ciercicio del presupuesto de 188 a 186 , según aparece de la cuenta 
del mismo mes, último del referido ejercicio, y ue la relación que se 
acompaña bajo el núm. 2 y

Son mas car-o 21842 escudos 133 milésimas a que ascienden las cantidades 
ingresadas en el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi cargo por 
los diferentes conceptos que por menor expresan las 6 relaciones de 
Car-o que acompañan y acreditan los 2 cargaremes que he firmado y se 
han'expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales 
se unirán en su dia á la cuenta gcneial, á sabei. . «

Por producto de las realas y censos de la provincia, según re.ación nura. o. 
Por id. de portazgos, pontazgos y barcajes, segunid. nnur 4.
Por id. de donalwos, legados y mandas..según id. num. 0. . . . - • •
Por id. de recargos sob^e las contribuciones directas y la de consumos, se-S 

gun id. núm. 6. . . .................... ‘ ó...............................j
Por id de recargo sobre la sal común, según id. num. .....
Porid. del rain.» de ¡nstruedon pública, S'^gun id. num. 8  
Por id. del id. de BeneRcenoiu, según id num 9. , • • ' • , ‘......... '
Porid. del aumento al recargo sobre las couMmezones directas, y la de consu-> 

mas, según id num. 10. . . . ■ • - • ........................................ j
Por id. de arbitrios especiales, según id. num. IP ,• • • • • ' * * . ’1 
Por id de recargos extraordinarios sobre alguna o algunas de las especies^ 

comprendidas en la tarifa 1. de consumos, según id. num. la...................
Por id. de empréstitos, según id. núm 13......................................... . . .^
Por id de enajenaciones, segunid.núm. 14. . . . . . ..................... \
Porid. de resultas de presupuestos anteriores, según id. num. lo.. . . • -
Por id. de ingresosp ira cubrir los nuevos gastoe del presupuesto adicional, se

gún id. núm, 18. .... ; ..................................................................
Por id. de reintegros, según id, num. 17.............................................................

MOVIMIENTO DE FONDOS.

» »

68'000

716^000
4,822'416

906'000

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este^ 5.268'711 
mes, según relaci.on núm. 18

Por lo.s suplementos hechos por el presupuesto anterior de lodo.a 1866 para 
nivelar las cuentas de este mes, respectivas al ejeicicio c irnen , ^^ 064'306
relación número 19. ...  ..........................  -........................ ».—;--------- -

ToLAL CARGO. . . • • 28,688'406

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Por concurso.

La elemental completa de niños, de 
Vega de Rioponce, 250 escudos anua- 
es, casa y retribuciones, pagado de 
fondos municipales.

Por Oposición.

La elemental completa de niñas, 
de Pedrajas de Portillo, 229 escudos 
anuales además casa y 90 escudos de 
retribuciones suprimidas, pag’ada de 
fondos municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Por oposición.

De niños.

La elemental completa de Pejanda., 
Ayuntamiento de Polacio es, dotada 
con 443 eses., casa y huerta; pagados 

de Obra pia.

COMISARÍA DE GUERRA DE 
VALLADOLiD.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta plaza,

Hace saber: Que debiendo proceder- 
se á la contratación paraJa construc
ción de varios efectos de juegos de 
Utensilios de oficial y tropa se convo
ca por el presente ti una pública y 
formal licitación que tendrá lugar en 
la Administración de Utensilios de 
esta plaza, sita en la calle de los Ana
des núm. 3, á las doce del dia 26 del 
actual, bajo las condiciones que se 
expresan en el pliego que se halla de 
manifiesto en la misma: debiendo ar
reglarse en un todo las proposiciones 
que se presenten, al modelo puesto á 
continuación del mismo, las cuales se 
considerarán inadmisibles si esceden 
de los precios límites.

Valladolid 15 de Noviembrede 1866. 
—Francisco Ari .s Valdés.

DATA.

lodo el mes deSoo dala 26SS5 escudos, 675 milésimas, MUsfechos por ini en .....„„, 
esla cuerna á los «8Ublecimi«nl»s. dependenmas. i 1 '1 ui s

que tienen señalados haberes y asignaciones en el presupueslo do esta P ¡ i^- 
¿mn por menor expresan las 17 relaciones de o.n que acompam n 7 a^y"™ 
los 35 libramientos y demás domimenlos mlerveni, os por el OBua map. UU 
Consejo Gonlailorde fondos provinciales, que han de unirseen su du aja caen
la general, á saber;

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.

CAPITULO L—Admínistraclon pravinclal.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Dipu 
tacion provincial y de la Comisión de examen 
de cuentas municipales y de pósitos, según re
lación núm l.°. ...

Idem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales, se
gún relación núm 2............. ..... •

Idem por obligaciones de las Comisiones espe 
ciales de la provincia, según relación nrim.ji.

dem por sueldos de los Arquitectos provincia
les y de los delineantes que les auxilian, se-, 
gun relación núm. 4 •

Idem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia, según rel. nura. 5. .

Idem por id. de los empleados de montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia, se
gún relación núm, 6 . . . •................

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Escudos, Escudos. Escudos.

1,015'829 324'999 1,340'828

158'333 158^333

91'666 75'000 166'666

524'996 524'996

349'998 349‘998
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CAPITÜLO II.—Serví esos generales.

PERSONAL.

Escudos.

ÍATERIAL.

Escudos.

TOTAL.

Escudos.

■Satisfecho por gastos de quintas, según rela
ción, núm 7,.................

Idem por id. del servicio de bagajes, segun re-

Idem por id. de impresión y publicación del Bo- 
íelin ofieiar según relación núm. 9....................  .
Idem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales, segun relaciacion núm. 10, ...
Idem por id. de calamidades públicas, segun re- 

lacionnúm. 11.................................................

CAPITULO III,—<^ihras públicas de carác-

Íer obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes j' pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, segun relación núm. 12

Idem por gastos de reparación y conservación de 
las travesías de las carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de 8.000 almas, segun 
relación núm 13. ..... ......................................

Satisfecho por gastos de construcción de un pre
sidio correccional en esta capital, segun rela
ción núm. 14. , . . . .,•....

Idem por id de reparación y conservación de las 
fincas provinciales, segun relación núm 15.

CAPITULO IV.—Cargas.

Safisfecho por contribuciones im-uestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia, segun 
relación núm. 16. . ,......................’ • •

Idem por importe de las pensiones legalmente 
I concedidas sobre los fondos de la provincia, 

dem por intereses y amortización del empréstito 
auto rizado en
segun relación núm. 18. . . . ,^. . . • 

Idem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorizadm, segun 
relación núm. 19. _....................

Idem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas dejustisia, segun relación núm. 20. .

CAPITULO V.—a»síPMe«íoa pública.

Satisfecho por obligaciones de la junta provin-

201*000 201*00-0 y

dal de instrucción pública, segun relación 112*499 12'590 ■121*899

Idem por id. del Instituto de ,2.‘^ enseñanza, según 233*329 87'331 320*860

Idem por id. de las Escuelas normales de maes
tros y maestras, según relación núm. 23. . _. 

Idem por sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza, segun relación núm. 24. . .

430*495

75*000

125*463 555'958

75*000

Idem por obligaciones de la Academia de Pellas 
Artes, segun rela úon núm. 25. . . . . • 

Idem por id. de la Biblioteca provincial, segun 
relación núm. 26....................... • • ■

Idem por id.del Museo provincial, segun rela
ción núm. 27.,................................................

CAPITULO VI.— BBcaeñceMCÍa.

343*332

65*000

9*309 352*632

65’000

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin 
dal de Beneficencia, segun relación num. 183*332 16*666 199*998

Satisfecho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia, segun relación num. 28. . .

Idem, por id de las Casas de Misericordia, segun
317'499 0,481-985 6,793*484

Idem por id de las Casas de Expósitos, segun 
relación núm. 28 . . • • • • • • •

Idem por id de las Casas de Matemidad, segun

Idem por id. de las Casas de Huéifanos y Des 
amparados, relación núm 28.

CAPkTULO VIL—Correecío» pública.

Satisfecho por gastosde Cárceles, segun relacior

Idem por id. de Establecimientos penales, segur 
relación núm. 3*^..................................... .....

CAPITULO VIIL—Imprevistos.

? 407*498 7,533*939 7,911*437

Satisfecho por gastos de esta clase, segun reía-

SEGUNDA SECCION. =Gastos voluntarios

CAPITULO 1.—Wadadon 5' coastraccíov

•úe. amevos establecísMÍewtoS»

Satisfecho por gastos de fundación ó construccioi 
dq nuevos establecimientos de Beneficencia i 
de Instrucción pública, segun relación num.

; 45'833

1

225*8(10 271 633

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

CAPITULO IL-Capretcpas.
Escudos. Escudosi Escudos.

.Satisfecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno, segun relación nú- 
mero 33.......................... ..........................

Idem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno, segun relación núm. 34. .... . 316*664 4.161*529 1.478'193

CAPITULO 111.—Obras diversas.

Satisfecho por subveñeiones para la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó de 
los Ayuntamientos, segun relación núm. 35. -

CAPITULO IV.—Ols'os g’asá«s5

Sati.sfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial, segun relación 
número 36 . . ........................................... 109’800 259*149 359*949

TERCERA SECCION.—Gastos adidionales.

CAPITULO UNICO,—OesBilías pisi» adlclosB 
de ejercicios cerrados.

Satisfecho por oblicuciones procedentes del pre
supuesto anterior pendien tes de pago en 39 de 
Setiembre de 186 , segun relación núm. 37.

Idem por id. de presupuesto!? anteriores pendien - 
tes de pago en la misma fecha, segun relación 
núm. 38. ..... , .......

REINTEGROS. j

Satisfecho por dicho conceptos, segun relación 
número 39..........................................................

MOVIMIENTOS DE FONDOS.

Por remesas de esta Depositaría á los estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia, segun relación núm. 40......................

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, 
respectivas al del ejercicio corriente de 186 
á 186 , segun relación núm. 41. . . . . .

5.268'711

TOTAL DATA.......................................4,973*103 16 311*861 1 26*555'67 5

RESUMEN. Escudos. Escudos.

Importa el cargo. . »..................... ..........................................
Idem la data. . . . ............................................................ .

28,688*405
26,555*675

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Octubre................. 2,132*730

CLASIFÍCAGÍON DE LA EXISTENCIA.
En la Depositaría de mi cargo........................................  . . .
En el Instituto de segunda enseñanza. .....................................
Eu la Escuela Normal de maestros...............................................
En laid., id. de Maestras.. .... ........................................
En la Academia de Bellas Artes................................................
En la Junta provincial de Beneficencia........................................
En el Hospital de Dementes. .....................................................
En el Hospicio provincial. . .........................................  • .

650*000

316*036 
269*578

2'181
006 

15*397 
. 879*532

2,132*730

Iglal

De manera, que importando ei cargo la cantidad de 28 688 escudos, 405 soi" 
lésimas, y la data la de 26,555 escudos, 675 milésimas, según aparece de los 
documeníos que se enumeran en las 25 reiaciones respectivas, según queda de
mostrado, resulta por saldo de esta cnenfa en fin de Setiembre próximo pasado la 
cantidad de 2 ! 32 escudos, 730 miiés¡mas|en los términos que aparecen de la prece
dente ciasilioacion; de cuvaexislencia mediaré cargo por primera partida en la cuen
ta del corriente mes de Octubre para igualación de la presente, la cual es cierta y 
verdadera á mi saber y entender,'salvo error ú omisión; y asi lo juro y firmo en 
Yalladoiid á 24 de Octubre de 1866.—El Depositario de fondos provinciales, Fidel 
Serrano. .

NOTA. La existencia de 630 escudos que aparece en la Depositaría provincial, 
consiste en que conslilinéadola billetes del Banco de esta ciudad, que á pesar de 
no circular, en la plaza sinó con un considerable quebranto, han tenido que reei- 
birse en un reintegro por órden del Tribunal mayor de Cuentas, fecha 6 de Se_ 
lieuibre último, ha sido necesario prescindir de aquolla suma en el suplemento 
hecho por el presueslo de 1863 á 1866, para nivelar esta cuenta.—Fidel Serrano. 
Don Eduardo Marín del Castillo, Oficial mayor del Consejo, Con- 

, tador de los fondos del presupuesto de esta provincia,
Certifici): ’Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de lo 

que dispone id art. 144 del Reglamento de 20 de Setiembre de 1865, la en
cuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de la Contaduría 
de mi cargo, siendo la existencia (jue en ella se figura la misma que aparece 
delarqueo ordinariocidebradn eldia 30 de Selie;obre último, cuya acta firuiada 
por el ^r. Gobernador, por el Depositario de los fondos provinciales v por mí, 
se bada extendida al fólio 1.“ del libro correspondiente á la cual me retiero; y 
para los efectos oportunos, lirmo la presente en Valladolid á 30 de Oc
tubre de 1866.—Eduardo Marin del Castillo.—VT Bd—El Gobernador de la 
provincia, Herrero.
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CUAKTA SECCIOA’.

Núm. 461.

Adr/iinisfrifCiOii Principal ele 
¿Íaeienda Pública ele lee Provincia 

ele Peelleeeloliel.

VENTA DE CAJONES.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas anunciadas 
en el PoleUn oficial de esta provin
cia en los dias 5 de Mayo y 11 de Se
tiembre últimos para la venta de ca
jones de pino que han servido de en
vases de tabaco .y existen en el alma
cén de la Administración subalterna 
de Tordesillas, la Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías se ha 
servido disponer con fecha 9 del mes 
actual se proceda á nuevo anuncio 
bajo las bases y condiciones anterior
mente publicadas modificando el tipo á 
saber:

1 .® Tendrá lugar la subasta á los 
ocho dias de haberse insertado esto 
anuncio en el Poletún ojicial de la 
provincia y hora de las doce de su ma
ñana en pública licitación ante el Se
ñor Administrador de rentas Estanca
das del partido con asistencia de Es
cribano público ó en su defecto del 
Secretario del Ayuntamiento.

2 .'’ El número de envases que será 
objeto de la subasta se aunneiará por 
carteles ó edictos con cuatro dias de 
anticipación, y constará de 827 cajo
nes que fueron anunciados anterior
mente, con mas los que resulten ex_ 
istentes de aumento.

3 .® Dichos envases estarán de ma
nifiesto en la referida Administración 
subalterna para que los licitadores 
puedan enterarse de su estado.

4 .® El tipo que ha de servir de 
base para la subasta, será el de dos
cientas cincuenta milésimas de escu
do por cajón.

5 .® A fin de facilitar la inmediata 
salida de los expresados cajones, se 
subdividirán en grupos ó lotes de diez, 
advirtiendo que en igualdad de precio 
será preferida la postura que abrace 
todos ellos á la que se limite á un 
número determinado de lotes.

6 .® El resultado definitivo que se 
obtenga, quedará pendiente hasta que 
recaiga la aprobación de la Dirección 
general de Rentas Están cadas y Lo
terías. ♦

7 .® Luego que la aprobación se 
hiciere saber al rematante, tendrá la 
obligaeion de ingresar en la Adminis- 
tracio» el importe de los cajones su
bastados que inmediatamente le será j 
entregados bajo recibo, por el encar
gado del almacén.

Lo que sejanuncia para conocimien
to de. las personas que quieran inte
resarse en la licitacioK.

Valladolid 14 de Noviembre de 1866.
■—El Administrador, J. Jesé Egozme.

Núm, 467.

Aelminislraeion Principal de 
IPícienelee públicee ele - la provincia 

de Calleeeloliel.

Comisión Regia Inspectora de la 
Dirección general de Impuestos indi
rectos.—Consumos. Para resolver un 
espedíente instruido en li Administra
ción de Hacienda Pública de Vallado
lid, y para que en ella y en las demás 
del Reino sirva de regla y t aiga apli
cación en los casos análogos, ha re
suelto esta Comisión Regia Inspectora 
circular las disposiciones siguientes:

1 .'‘ Que en las licencia# de conce
sión de depósitos domésticos de espe
cies de consumos cuiden las adminis
traciones, bajo su responsabilidad, de 
consignar la prohibición terminante 
de colocar en el locar de aquellos, es
pecies de consumos que no disfruten 
del beneficio del depósito.

2 .“ Que en lo sucesivo, siempre 
que conste haberse hecho la expresa
da adverteac'a en fas licencias^ las 
especies que se encuentren dentro de 
los depósitos sin ser de las que deban 
constituirlos, queden sujetas á proce
dimiento administrativo para deter
minar lo quecorresponda.

3,* Que la facultad de hacer ven
tas al pormenor concedida á los depó
sitos de cosecheros, no la tienen de 
ningún modo los de comerciantes, 
tratantes y especuladores, pues, si 
bien el artículo 86 de la Instrucción 
de Consumos declara aplicables á es
tos las disposiciones de los artículos 
74 al 83, esto no ha de entenderse sino 
en cuanto no se opongan á las reglas 
dadas en el capítulo 15, que trata es 
pecialmente de los referidos depósitos 
de eomerciantes, tratantes y especu
ladores.

Lo comunico á V. S. para los efec
tos consiguientes á su cumplimiento, 
encargándole que inm’Miatamente se 
lo participe por escrito á los dueños 
de depósitos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Noviembre de 1866.— 
José Garcia Barzanallana.—Sr. Ad
ministrador de Hacienda Pública 
de........» Es copia.—J. José Egozne.

Núm. 448.

Tesorería de Hacienda pública 
de la Provincia de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de la 
Deuda pública con fecha 6 del actual, 
me dice lo siguiente:

«En 31 de Diciembre y 1.® de Ene
ro próximos, vence un semestre de 
intereses de la Deuda pública, y á fin 
de saber con la anticipación oportuna 
los fondos que la Dirección general 
del Tesoro deba consignar para dicha 
obligaeion en cada una de las Tesore
rías de Hacienda pública, esta Direc
ción ha acordado que en el referido 
semestre se admitan por esa depen
dencia los cupones que se presenten 
al cobro desde el 1.® al 31 de Diciem

bre próximo con facturas arregladas 
á los modelos circulados en 15 de Ju
nio de 1859, en el concepto de que 
trascurrido dicho plazo, los tenédores 
tendrán que acudir precisamente para 
su pago á las oficinas centrales de la 
Deuda.

Con arrr^glo á lo prevenido en la 
Real órden de 20 de Junio de 1861, 
esa Tesorería bajo su responsabilidad, 
no admitirá cupones sin que sus tene
dores exhiban al verificar la presenta
ción, los título.s ó acciones correspon
dientes de que hubieren sido destaca
das, consignando dicha circunstancia 
en la carpeta que se remite á esta Di
rección, tejiendo especial cuidado de 
que los interesados no comprendan 
en una misma carpeta cupones de 00 
y 600 reales procedentes de obligacio
nes del Estado por ferro-carriles.

Dispondrá V.-L tambien que se pu
blique el oportuno anuncio en el Po- 
lelin ojicial de esa provincia, y que 
empiece la admisión de facturas y cu
pones el dia 1.® del ref -rido mes de 
Diciembre, remitiéndolos en seguida 
á esta Dirección para su examen, re
conocimiento y demas operaciones 
consiguientes, »

Lo que se inserta en el Poletm q^~ 
dal de la provincia, á fin de que los 
tenedores de cupones de la Deuda pú
blica que quieran percibir su importe 
por esta Tesorería, cuiden de presen
tarías en ella dentro del plazo marca
do - n la preinserta circular, exhibien
do al mismo tiempo los títulos ó ac
ciones de que aquellos procedan; en 
la inteligencia de que pasado aquel 
plazo, ó faltando á la exhibición de 
los títulos, no serán admitidos los re
feridos cupones y sus dueños tendrán 
que acudir para su cobro á las oficinas 
centrales de Madrid.

Valladolid 13deNoviembre de 1866. 
—Serafin Parody.

Núm. 447.
Administración principal de 

Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid.

Autorizada completamente esta Ad
ministración por la Dirección general 
de Derechos y Propiedades del Esta
do, hace saber al público que desde 
este dia se venden á puerta abierta y 
á los precios medios de los mercados 
públicos, las existencias de granos que 
existen entregados tanto en los alma
cenes de esta capital situados en el 
ex-Convento de San Gregorio, como 
en los de las Administraciones Subal
ternas de la provincia.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1866.—P. L, Tiburcio M. Somé. 

(8-3.)

QUINTA SECCION.

Núm. 456.
Ayuntamiento Constitucional de 

Valdearco.
Se halla vacante la Secretaria de 

este Ayuntamiento por renuncia del 

que la obtenía; su dotación consiste 
en 140 escudos pagados por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirante.? dirigirán sus solici
tudes al Sr. Presidente d@l Ayunta- 
mieuto en término de un mes; pasado^ 
se proveerá con arreglo á la Ley.

Valdearco.s 15 de Noviembre de 
1866.—El Alcaide, Ecequiel Aguado 
Santos.

Núm. 457.

Ayuntamiento Constitucional de 
Rodilana.

En esta villa se halla depositado 
un pollino pequeño que se halló de.s- 
mandado, alzada un metro, juto de 
las estremidades, pelo color de casta
ña oscura, sin castrar, edad como tres 
años y un poco zamajao, bastante es
caldo de carnes.

Lo que se anuncia en el Poletin 
qjcial de la Provincia para la debida 
notoriedad, y por si parece dueño.

Rodilana 14 de Noviembre de 1866.
—El Alcalde, Gabriel de Frías.

Núm. 468.

Ayuntamiento Constitucional de 
Peñafiel.

Para proceder con oportunidad, á 
la rectificación del padrón de riqueza 
de esta villa, que ha de servir de base 
al r epartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria para el próximo 
año económico de 1867 á 1868, se ha
ce indispensable, que todas los propie
tarios vecinos ó forasteros, que posean 
bienes de los sujetos á dicha contri
bución, presenten e i la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del plazo 
de treinta dias, relaciones de las alte
raciones que haya sufrido la riqueza, 
desde que se formó el último dato; en 
la inteligencia que pasado dicho pla
zo sin haberlo realizado, no tendrán, 
derecho á reclamar de agravios.

Peñafiel 14 de Noviembre de 1866.
—El Alcalde, Pedró Burgoa.

GÜÍ.4 FACIL, SENCILLA Y COMPLETA 

delà

contribución de consumos,

Dedicada á lo.s Alcaldes, Ayunta 
mientos y Secretarios, por D. Eusebi- 
Freixa y Raboso; cuarta edición cor. 
regida y aumentada, se vende en Va
lladolid, librería de Nuevo, Orates 22.

(30—28.)

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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